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En respuesta a la convocatoria emitida por la Secretaría de Atención a la Comunidad Universitaria, el Con-
sejo Técnico de la Facultad de Ingeniería emite la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

Para otorgar el Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada” 2018 bajo los siguientes requisitos:

I.	 Podrán participar los alumnos inscritos en un programa de servicio social registrado que cumpla con el Regla-
mento General del Servicio Social de la Universidad Nacional Autónoma de México, con el Reglamento del 
Servicio Social de la Facultad de Ingeniería y con la convocatoria publicada en Gaceta UNAM el 29 de enero 
de 2018.

II.	 El Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería evaluará las actividades del o los aspirantes dentro de un 
programa de servicio social concluido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, en función del cumpli-
miento de los tres objetivos siguientes:

	 1.	 Extender los beneficios de la ciencia, la técnica y la cultura a la sociedad;
	 2.	 Consolidar la formación académica y capacitación profesional del prestador del servicio social;
	 3.	 Fomentar en el prestador una conciencia de solidaridad con la comunidad a la que pertenece.

III.	 Los aspirantes al premio deberán presentar en la unidad responsable del servicio social de la división corres-
pondiente, a más tardar el 27 de julio de 2018, la siguiente documentación:

	 1.	 Solicitud de inscripción en la que se indique nombre del o los participantes, nombre del o los académicos  
	 directamente responsables de la dirección del proyecto de servicio social, nombre del programa con 
	 número de registro proporcionado por la Dirección General de Orientación y Atención Educativa y depen- 
	 dencia o institución en la cual se desarrolló el servicio social, así como las fechas de inicio y fin del 
	 desarrollo del programa. La solicitud deberá ser firmada por todos los participantes, académicos y alumnos.

	 2.	 Un resumen integral en el cual se detallen los objetivos, actividades y metas alcanzados en el desarrollo  
	 del programa, el impacto en beneficio de la sociedad y la incidencia en la formación profesional del alum- 
	 no, clasificados en cada uno de los tres rubros citados en el numeral II, con una extensión máxima de 1 
	 cuartilla, en un archivo electrónico en formato Microsoft Word a doble espacio, utilizando letra Arial de 
	 11 puntos.

	 3.	 Una memoria de las actividades realizadas por los alumnos y los asesores en el cumplimiento del servicio  
	 social, destacando las acciones relevantes en beneficio de la sociedad. Asimismo, para alumnos y acadé- 
	 micos, se adoptará la modalidad en equipo si el trabajo fuera el resultado de un esfuerzo conjunto en el 
	 mismo programa y se acredita plenamente la participación directa de cada uno de los integrantes.

IV.	 La solicitud, el resumen y la memoria deberán enviarse en formato electrónico a la dirección contecfi@unam.mx

V.	 Las unidades responsables del servicio social en las divisiones serán las encargadas de promover la con-
vocatoria entre los alumnos, recibir y registrar los trabajos, verificando el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios, y turnarán la documentación electrónica, acompañada de la solicitud de inscripción con la 
información del programa, a la Secretaría General de la Facultad a más tardar el 3 de agosto de 2018.

VI.	 La decisión del Consejo Técnico será inapelable.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 28 de febrero de 2018

El Presidente del Consejo Técnico

Dr. Carlos Agustín Escalante Sandoval
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FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

C O N V O C A T O R I A

Con el propósito de promover la superación del nivel académico de la UNAM y como un estímulo a los 
profesores de carrera que se han distinguido en su labor docente dentro de la institución, la Facultad de 
Odontología, de conformidad con lo señalado en los artículos 13 y 14 del Reglamento  del Sistema 
de Cátedras y Estímulos Especiales de la UNAM, convoca a los profesores de carrera adscritos 
a la Facultad de Odontología para que presenten su solicitud a fin de ocupar por un año la Cáte- 
dra Especial:

Doctor Aurelio Galindo Berrón

	 El estímulo consistirá en el 30 por ciento de los rendimientos de un capital que la UNAM ha 
constituido en fideicomiso para dicha cátedra, si el profesor es de tiempo completo y el 15 por ciento si 
es de medio tiempo, según lo establecido en el artículo 6 del referido Reglamento.

	 Sólo podrán recibir las Cátedras Especiales los integrantes del personal académico de la Facul-
tad de Odontología que tengan la calidad de profesores de carrera que, a juicio del H. Consejo Técnico, 
se hayan distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus actividades académicas y ten-
gan una antigüedad mínima de cinco años al servicio de la institución.

	 Las solicitudes deberán ser presentadas al H. Consejo Técnico, a través de la Secretaría Ge-
neral de la facultad, dentro de un plazo que concluirá a los 30 días naturales de haberse publicado esta 
convocatoria en Gaceta UNAM.

A la solicitud se anexará la siguiente documentación:

a)	 Curriculum vitae.
b)	 Fotocopia de las constancias que acrediten la preparación académica del solicitante.
c)	 Constancias que acrediten su adscripción, categoría, nivel, funciones asignadas, antigüedad 

en la institución y vigencia de su relación laboral.
d)	 Un proyecto de investigación o de trabajo, relativo a alguna de las disciplinas de la facultad, 

que desarrollará durante el período de ocupación de la cátedra.
e)	 Un programa detallado de las actividades académicas (conferencias, cursos, publicaciones), 

que llevarán a cabo en este período.
f)	 Documentación que permita al H. Consejo Técnico la evaluación de la carrera académica del 

solicitante.

No podrán concursar quienes no tengan una relación laboral con la UNAM, quienes gocen de una 
beca que implique una remuneración económica o quienes ocupen un puesto administrativo en la 
UNAM, a menos que se comprometan a renunciar a ellos si obtienen la cátedra, según lo indicado en 
el artículo 16 del Reglamento multicitado.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 8 de marzo de 2018

El Presidente del H. Consejo Técnico

Mtro. José Arturo Fernández Pedrero
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COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
SECRETARÍA DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR No. SACU/02/2018

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
P R E S E N T E

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de 
Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación 
con la Secretaría de Atención a la Comunidad Universitaria 
(SACU), compartimos con ustedes la estrategia general de 
seguridad y protección que, con motivo del Asueto Acadé-
mico 2018, deberá ser aplicada en todas las instalaciones 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, desde las 
15:00 horas del sábado 24 de marzo y hasta las 05:30 ho-
ras del lunes 2 de abril de 2018.

Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y 
operar su Programa Local de Seguridad y Protección para 
el Asueto Académico 2018 (PLSPAA18), con la participa-
ción de: el responsable administrativo, si fuera el caso, la 
Comisión Local de Seguridad, el personal de confianza y 
el de vigilancia.

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no li-
mitativamente, la aplicación de las acciones necesarias 
conforme a las políticas de protección a instalaciones, 
prevención del delito, comunicación y difusión, así como 
sistematización de la información.

I. Protección a instalaciones

	 Controlar los accesos al inmueble, personas o vehícu-
los (revisión de cajuelas).

	 Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, 
cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almace-
nes, etc.).

	 Controlar los servicios de suministro (energía eléctri-
ca, gas, agua, etc.).

	 Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, can-
dados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

	 Otros.

II. Prevención del delito

	 Coordinar los recorridos al interior y exterior del 
inmueble.

	 Programar las actividades académico-administrativas.
	 Programar las actividades de mantenimiento y servi-

cios generales.
	 Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, ex-

ternas de seguridad.
	 Otros.

III. Comunicación y difusión

	 Informar sobre su PLSPAA18 a la comunidad universi-
taria adscrita a esa entidad o dependencia.

	 Establecer enlaces para la atención de incidentes 
e ilícitos.

	 Otros.

IV. Sistematización de la información

	 Registrar y controlar las actividades.
	 Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes 

e ilícitos.
	 Otros.

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protec-
ción de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad 
posible, con el fin de elaborar el PLSPAA18.

Asimismo, le solicitamos, respetuosamente, se envíe a la 
SACU una copia del PLSPAA18, a más tardar el miércoles 
21 de marzo del presente año, al correo electrónico: 

asuetoacademico2018@dgppc.unam.mx

La SACU, a través de la Dirección General de Prevención y 
Protección Civil, atenderá cualquier consulta que surja so-
bre el particular.

Agradecemos desde ahora su, siempre valiosa y decidida, 
atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 22 de febrero de 2018

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

DR. JESÚS SALINAS HERRERA 

EL SECRETARIO DE ATENCIÓN A LA
COMUNIDAD UNIVERSITARIA

         MTRO. JAVIER DE LA FUENTE HERNÁNDEZ
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